
	 Sistema de
Desarrollo y Productividad
(S.D.P.) en Alcampo

Nueva Entrevista de Evaluación Global

Contratación

Entrevista de presentación 
y orientación del sistema 

(no se evalúan los criterios)

Entrevista de acceso al Complemento 
Puesto de Trabajo 

(se evalúan sólo los criterios de desempeño)

2ª Entrevista de acceso al Complemento 
Puesto de Trabajo 

(se evalúan sólo los criterios de desempeño)

Entrevista de Evaluación Global al 50%, 
es decir, (se evalúan todos los criterios)

Entrevista de Evaluación Global al 100% 
(se evalúan todos los criterios)

Años 
sucesivos

1ª vez no 
superada

2ª vez no 
superada

A) Se supera

1er Semestre año n

Septiembre año n+1

2º Semestre año n

Marzo año n+1

B) No se supera
(Valoración inferior a 43 
puntos en los criterios 

de desempeño)

B) No se supera
(Valoración inferior a 43 
puntos en los criterios 

de desempeño)

B) No se supera
(Valoración inferior 

a 43 puntos)

En el 1er mes de marzo 
siguiente, pasados 12 

meses de haber accedido 
al Complemento Puesto 

de Trabajo

Un año después 
de la valoración 

al 50%

A los 24 meses de la 
incorporación, en marzo 
o septiembre siguiente

A los 30 meses 
de la incorporación

A los 12 meses de la contratación, 
en uno o varios contratos

Salario Grupo 
Iniciación

Salario Grupo 
Profesionales

Salario Grupo 
Profesionales

Complemento 
Puesto Trabajo

Complemento 
Puesto Trabajo

Complemento 
Puesto Trabajo

50% valoración 
criterios 

de resultado 

Incentivo de 
Productividad

Nº de puntos obtenidos 
x 50% valor del punto

Incentivo de 
Productividad
Nº de puntos 

obtenidos x valor 
del punto

Incentivo de 
Productividad

Nº de puntos obtenidos 
x valor del punto

Incentivo de 
Productividad

Nº de puntos obtenidos x 1/2 
valor del punto de criterios 

de desempeño (sí cobra 
resultados)

No percibe incentivo 
de productividad

A) Se supera

A) Se supera

A) Se supera

B) No se supera

+

¿Qué se valora en caso de I.T.?
A)	 Criterios de desempeño: Se tendrá en cuenta el periodo 

trabajado (abonándose en función del total de puntos 
obtenidos).

B)	 Criterio de resultados: Por el ejercicio anual.

Evolución del sistema:

La evolución en el sistema contempla los siguientes pasos:

❑	 Incorporación a la empresa. La misma se realizará 
con el salario base correspondiente al grupo de inicio.

❑	 Entrevista de presentación y orientación del sis-
tema. Supone una primera toma de contacto en la que 
se presentan y evalúan de una forma global todos los 
criterios, sin que éstos sean cuantificados ni puntuados.

	 Se establecen ejes de trabajo y aspectos de mejora.

✔	 Objetivo: Dar a conocer el Sistema, profundizar en 
los criterios a valorar y establecer planes de acción.

✔	 Momento:
A)	 Incorporaciones del primer semestre del año: En 

el mes de marzo del año siguiente.
B)	 Incorporaciones del segundo semestre del año:      

En el mes de septiembre del año siguiente.

Actualmente a los doce meses de contratación, en 
uno o varios contratos, se accede al salario de grupo 
de profesionales.

❑	 Entrevista de acceso al complemento de puesto de 
trabajo:

✔	 Objetivo: Evaluar el nivel de desempeño adquirido de 
cara al acceso al complemento de puesto de trabajo, 
y establecer un plan de acción que permita una evo-
lución positiva del mismo.

✔	 Momento: A los 24 meses de la incorporación, eva-
luándose en el mes de marzo o septiembre siguiente 
de cumplir los 24 meses.

✔	 Criterios evaluados: Sólo los de desempeño.

✔	 Nuevo incentivo económico: Percepción del comple-
mento de puesto de trabajo.

✔	 Requisito: No tener una valoración inferior a 43 
puntos en los criterios de desempeño..

✔	 Particularidades: En el caso de que no se supere el 
requisito, a los 30 meses de la incorporación se vol-
verá a realizar dicha evaluación, pasando a cobrar 
automáticamente el incentivo estipulado.

	 Una vez obtenido se consolida salarialmente.

❑	 Entrevista de actividad global al 50%.

✔	 Objetivo: Evaluar el nivel de desempeño adquirido de 
cara a la percepción de incentivo de productividad 
por desempeño y resultados, y establecer un plan de 
acción que permita una evolución positiva del cola-
borador. 

✔	 Momento: En el primer mes de marzo siguiente pa-
sados 12 meses de haber accedido al complemento 
de puesto de trabajo.

✔	 Criterios evaluados: Todos (desempeño y resultados).

✔	 Nuevo incentivo económico: El incentivo individual 
de productividad se obtiene multiplicando la pun-
tuación obtenida por la mitad del valor de los pun-
tos obtenidos.

✔	 Requisito: No tener una valoración inferior a 43 
puntos en los criterios de desempeño.

✔	 Particularidades: Prima por desempeño. Con el obje-
tivo de aumentar el incentivo de productividad por 
la excelencia en el desempeño de la función, el sis-
tema establece que una vez alcanzados los 43 pun-
tos de desempeño, los siguientes 30 puntos tendrán 
un valor monetario según una tabla establecida.

❑	 Entrevista de actividad global al 100%.

✔	 Objetivo: Evaluar el nivel de desempeño adquirido de 
cara al acceso a la percepción de incentivo de pro-
ductividad por desempeño, y establecer un plan de 
acción que permita una evolución positiva del 
mismo. 

✔	 Momento: A los 12 meses de haber efectuado la va-
loración de la entrevista de actividad global al 50%. 
Todos en el mes de marzo siguiente.

✔	 Criterios evaluados: Todos (desempeño y resultados).

✔	 Nuevo incentivo económico: El incentivo individual 
de productividad se obtiene multiplicando la pun-
tuación obtenida por el valor del punto establecido 
para la función.

✔	 Requisito: No tener una valoración inferior a 43 
puntos en los criterios de desempeño.

✔	 Particularidades: En el caso de que no se supere el 
requisito, se percibirá el 50% del valor del incentivo 
que viniera percibiendo por criterios de desempeño, 
más los criterios económicos y estratégicos del pe-
riodo valorado.

❑	 Evolución Posterior

	 A partir de aquí, cada 12 meses se volverá a evaluar me-
diante esta entrevista, con los mismos objetivos, requi-
sitos y particularidades.

❑	 ¿Es consolidable el incentivo individual de produc-
tividad?

✔	 No, el número de puntos y la cuantía económica que 
lleva aparejada no es consolidable, dependerá del re-
sultado que se obtenga en cada ejercicio.

✔	 Si en el ejercicio siguiente volviera a no superarse el 
requisito, pasaría a percibir únicamente el comple-
mento del puesto de trabajo, pudiendo volver a per-
cibir el incentivo total cuando se supere el requisito 
en la evaluación correspondiente.

Noviembre 2011

Evolución del Sistema



El Sistema de Desarrollo y 
Productividad con el objetivo de 
desarrollar el profesionalismo y 
alinearnos con la estrategia de 
nuestra empresa, para…

“Hacer crecer a las mujeres 
y los hombres de la empresa”

“En Alcampo practicamos 
la evaluación profesional 

de nuestros colaboradores 
y el Sistema de Desarrollo y 

Productividad es nuestro medio 
de evaluación del desempeño 

profesional”.

El objetivo del Sistema de Desarrollo y 

Productividad
❍	 Satisfacer a nuestros clientes a través de la profe-

sionalización y la responsabilización.

❍	 Favorecer el desarrollo profesional, aumentando los 
niveles de integración, motivación y participación en 
la empresa.

El Sistema de Desarrollo 
y Productividad
Comprende dos grandes áreas:

❍	 Criterios de desempeño, se corresponden con la 
actividad que debo realizar para desempeñar correc-
tamente la función.

❍	 Criterios de resultados, serán de dos tipos:

	 Económicos: Relacionados con indicadores econó-
micos, ej. cifra de venta y cash flow.

	 Estratégicos: Relacionados con indicadores estratégi-
cos que se definirán anualmente por la Dirección.

Los criterios de evaluación, 11 en total, se recogen en una 
parrilla de valoración.

- Ejemplo para la función de Reponedor -

Desde el momento de la incorporación la evolución en el 
desempeño depende de:

❑	 La formación que se recibe.

❑	 La voluntad de progresión individual.

❑	 La evaluación periódica del desempeño del oficio.

El Sistema de Desarrollo y Productividad contribuye 
a la evolución progresiva del profesionalismo.

Funcionamiento del Sistema 
de Desarrollo y Productividad
El Sistema de Desarrollo y Productividad integra:

A)	 Entrevista de desarrollo profesional 

B)	 Entrevista semestral

C)	 Gestión de la valoración por puntos

A)	 ENTREVISTA DE ACTIVIDAD DE 
DESEMPEÑO PROFESIONAL

Es la base del Sistema de Desarrollo y Productividad y un 
momento privilegiado de comunicación entre el responsa-
ble y el colaborador.

En la Entrevista de Desempeño Profesional el responsable 
comunica el grado de desempeño de la función y los resul-
tados de los indicadores económicos y estratégicos.

Ha de realizarse en un clima de confianza mutua y en las 
condiciones más favorables, con el fin de alcanzar los si-
guientes objetivos:

❑	 Favorecer un diálogo profundo y constructivo.

❑	 Evaluar el desempeño del oficio detectando los cri-
terios dominados y aquellos en que se debe  mejorar.

❑	 Fortalecer los logros sobre los criterios que ya se do-
minan.

❑	 Definir los ejes de mejora y el plan de progreso. 

❑	 Determinar las necesidades de formación.

Las entrevistas facilitan progresar en el desempeño del ofi-
cio.

La periodicidad de la entrevista será anual.

Al finalizar la entrevista se comunica el incentivo de pro-
ductividad conseguido, recibiendo el interesado una copia 
de la entrevista.

B)	 ENTREVISTA SEMESTRAL

Tiene como objetivo permitir una visión clara del nivel de 
cumplimiento de los compromisos adquiridos en la última 
entrevista, así como de la evolución del desempeño en la 
función. Además, se realizará el seguimiento de los criterios 
de resultados del semestre utilizando la plantilla de valora-
ción correspondiente.

C)	 GESTIÓN DE LA VALORACIÓN POR PUNTOS

Principios Básicos:

Los criterios de actividad de cada función están fijados en 
una parrilla de valoración por puntos. La valoración se 
realizará sobre un máximo de 150 puntos para todos los 
puestos, distribuidos de la siguiente forma:

❑	Por criterios de desempeño
		  se pueden percibir hasta 72 puntos

❑	Por prima por desempeño
		  se pueden percibir hasta 30 puntos

❑	Por criterios económicos
		  se pueden percibir hasta 24 puntos

❑	Por criterios estratégicos
		  se pueden percibir hasta 24 puntos

En total pueden alcanzarse hasta 150 puntos

En los criterios de desempeño que tienen un máximo de 
72 puntos y al objeto de incentivar el nivel de excelencia en 
el desempeño de la misión de cada colaborador, se aumen-
tará el incentivo individual de productividad a percibir 
cuando se alcance una puntuación igual o superior a 43 
puntos por desempeño, a partir de los cuales se otorgará 
una prima por desempeño hasta los 72 puntos, pudiéndose 
alcanzar un máximo de 102 puntos, de acuerdo con la si-
guiente escala:

Puntos por 
desempeño

Puntos 
primables

Total puntos 
obtenidos

Puntos por 
desempeño

Puntos 
primables

Total puntos 
obtenidos

43 1 44 58 16 74

44 2 46 59 17 76

45 3 48 60 18 78

46 4 50 61 19 80

47 5 52 62 20 82

48 6 54 63 21 84

49 7 56 64 22 86

50 8 58 65 23 88

51 9 60 66 24 90

52 10 62 67 25 92

53 11 64 68 26 94

54 12 66 69 27 96

55 13 68 70 28 98

56 14 70 71 29 100

57 15 72 72 30 102

El punto tiene asignado un valor monetario en función 
del puesto desempeñado.

En el momento de la entrevista, se comunicará la evalua-
ción de los criterios de desempeño de la parrilla, según los 
siguientes grados de referencia en función del valor que 
aporte:

✔	 Grado 0: La ejecución del criterio aporta un valor 
insuficiente.

✔	 Grado 1: La ejecución del criterio aporta un valor 
suficiente.

✔	 Grado 2: La ejecución del criterio aporta valor habi-
tualmente.

✔	 Grado 3: La ejecución del criterio aporta valor 
siempre.

Los criterios económicos se valoran según el porcentaje de 
consecución del objetivo, pudiendo ser revisables anual-
mente:

✔	 Grado 0: menos del 99,5% del objetivo.

✔	 Grado 1: de 99,5% a 99,79% del objetivo

✔	 Grado 2: de 99,8% a 99,99% del objetivo.

✔	 Grado 3: 100% del objetivo.

Los criterios estratégicos se definirán anualmente por la Di-
rección.

Cada criterio es ponderado de 2 a 5. La ponderación me-
nor (2) corresponde a los criterios relacionados con las ta-
reas básicas de la función. La ponderación irá aumentando 
progresivamente (hasta 5) cuando éstos se refieran a acti-
vidades que aportan mayor valor añadido a la función fa-
voreciendo la responsabilización e integración del colabora-
dor en la empresa.

El resultado obtenido en cada criterio se calcula multipli-
cando el grado de desempeño obtenido por la ponderación 
correspondiente. El total de puntos se obtiene sumando el conjunto de los 

resultados de cada criterio.
Tratamiento Incapacidad Transitoria (I.T.):

Desaparece el criterio de 2/3 de presencia. Se valora a todos 
los colaboradores en marzo de cada año. 

En caso de I .T. la evaluación se hará en marzo y se comuni-
cará el resultado en el momento de su incorporación.

7 CRITERIOS DE DESEMPEÑO DE LA FUNCIÓN
  1.- Atención al Cliente
  2.- Presentación de tienda/reposición
  3.- Seguimiento y control balizaje/rupturas
  4.- Salud Laboral
  5.- Trabajo en equipo/Aportación al conjunto
  6.- Disponibilidad
  7.- Productividad

2 CRITERIOS ECONÓMICOS
  8.- Cifra de venta
  9.- Cash flow

2 CRITERIOS ESTRATÉGICOS
10.- �Se definirá anualmente por la Dirección
11.- �Se definirá anualmente por la Dirección

	 Sistema de
Desarrollo y Productividad
(S.D.P.) en Alcampo

(Ejemplo de Parrilla de Valoración para la función de Reponedor)

102 puntos


